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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL 

s, órdenes y anuncios qu« hayan de ín-
Ven los Boletinks Oficiales se lian de mandar antici 

SfcPoIltico respectivo, por cuyo conducto se pa-
/i** Editoies de los meuciouudoá periódicos. 

SK PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS, 

l'iihcio de sisciucion - E n esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
icipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 144 

* Í I Jwtei» de tf de abril de 1839;. 

10.—Se admiten suscriciones cu Madrid en las oücinau de Boletín, 
Corredera baja de San l»ablo, número 59, baio.—Fuera de .sta capital, directa
mente por medio de caru al1£diUjr,con inclusión del importe del tiempo del aboiiu 
en sellos.—Ln númeru suelto lo cuartos. 

\ liRTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: -asimismo cualquier anuncio concer
niente a) servicio nacional, que dimané de. las 
mismas; pero los de interés particular pagarán BU 
inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 

RESIDENCIA D É L C O N S E J O D E M I 
n i s t r o s . 

S. M. la Reina nuestra Sonora (que 
Dios guarde) y SS AA. UK. continúan 
«esta corle, sin novedad en su impor
tóle salud. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

íwlínúa el Plan de Instrucción pública 
de la isla de Cw¿«. 

SECCIÓN S E G U N D A . 

Be los e s tab lec imientos d e e n s e ñ a n z a . 

T I T I L O I . 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS I'LBLICOS. 

UAV'IIULO I 

bdas escuelas de primera enseñanza. 

Art. i TU. Son escuelas públicas de 
primera enseñanza las que se sostienen 
Jlj>do ó eu parle con loütlos públicos, 
"tas pias ú otras fundaciones deslina-
•teal electo, Esta* escuelas estarán á 
Jjo de los respectivos pueblos, que in-
clüiran en sus presupuestos municipales, 
«mogasloobligalorio, la cantidad nece-
^«pura atender á ellas* Uniendo en 
f abono los producios de las referidas 
toáaciopes. 

^ gobierno consignara anualmente 
^ presupuesto general de la Isla la 

Nulidad de lü.üOO pesos por lo menos 
J a r a auxiliar a los pueblos que no pue-
flaii Costear por si lodos los gastos de la 
Nutra enseñanza. El Gobernador su-
f ? 0 * Piyll, oída la Junta superior de 
flucción publica, dictará las disposi-
y s conreinemos para la equilalisa 
'Y'uucion de eslos fondos. 

"V r l- i 71 • Los derechos de patronato 
j¡¿Jn apelados por este plan, salvo 
c íoq ' f e ' u s u P n - U i a inspección y dlrec-

. 'jueai gobierno corresponde;, 
blj I 7 ¿ < ^ w escuelas son elemen-
H»ai , / - S U ' L U L I O L V - ^I'R'uu ijue abracen las 
d 0 s

 r i a s seftalauas á cada uno de estos 
v p'adus fe | ; > , . ! K > e i , a l | / . a . 

cî jj •  r < 7 > . El Gobernador s , 
tn¡¿ 0 *' e n i l «> a los re.s|ieclivos Ay 
l a j 1 S ' ^. terminará, previq infon 
«I Dúi M , l H ' n o 1 ' d e instrucción pública, 
It¡s J"1*!'0 de escuelas públicas eleroenta-

e niños y ninas que deberá haber en 

superior 
yunla-
me de 

cada población y en los partidos rurales. 
Art . 174. También determinará el 

Gobernadorsuperiorcivil, en la propia for
ma, donde deberán establecerse escudas . 
elementales incompletas y de temporada 
que podrán ser desempeñadas por-adjun- ' 
tos o pasantes 

Art. 175. En las capitales de depar
tamento y poblaciones que lleguen á 
10.000 almas, una de las escuelas públi
cas deberá ser superior. Los Ayunta
mientos podrán establecerla en pueblo-
de menor vecindario cuantió lo crean 
conveniente, sin perjuicio de- sostener la 
elemental. 

Art. 170. EQ las escuelas publicas 
elementales y superiores de primera EN
señanza de maestros podrán recibir alum
nos pensionados1, siempre que en nada se 
perjudique por eso la instrucción de los 
gratuitos que se sufraga de fondos pú
blicos. 

Arl. 177. Únicamente en las escue
las incompletas se permitirá la concur
rencia de los niños de ambos sexos en un 
mismo local, y aun asi con la separeéion 
debida. 

Arl. 178. El Gobierno superior ci
vil cuidará de que por lo menos en las 
capitales de deparlíunento y pueblos que 
lleguen á lü .000 almas, se establezcan 
además escuelas de párvulos. 

Arl. 179. Igualmente fomentará el 
establecimiento de lecciones de noche 6 
de domingo-para los adultos cuya ins
trucción haya sido descuidada ó quieran 
adelantar en conocimientos. 

Art. 180. En los pueblos que lleguen 
á 10.000 almas, habrá precisamente una 
de estas .enseñanzas, y además una clase 
de dibujo lineal y de adorno con aplica
ción á las arles mecánicas» 

Arl. 181 . El Gobierno Supremo pro
moverá las enseñanzas para los sordo
mudos y ciegos, procurando que haya 
por lo menos una escuela de esta clase 
en,la Habana, y que en las públicas de 
niños se aliendaj en cuanto sea posible, á 
la educación de aquellos desgraciados 

Arl . 182. E n c a d a población, según 
su importancia, se establecerán una o mas 
escuelas públicas para niños de color, 
con el objeto de que estos reciban la pri
mera enseñanza elemental dirigida esen
cialmente á la parle moral y religiosa. 

En estas escuelas se dará gratis la 
.enseñanza á los niüos de ambos sexos en 

un mismo local, con la separación con
veniente y en iguales términos que en l is 
destinadas á los blancos, admitiéndose 
también los pensionistas que pudieran pa
garla. 

Art. 185. Respecto de los esclavos, 
el Gobierno superior civil y los respecti
vos párrocos cuidarán de inculcar en los 
amos la obligación en que están de ins 

truir á sus siervos, sobre lodo en lo r e 
lativo á la parle moral y religiosa. 

CVWTULÚ ii. 

De las Escuelas Xormales de primera 
enseñanza. 

A r t J 1 8 i . Para que los que intenten 
dedicape al Magisterio de primera ense
ñanza lucdan adquirir la instrucción ne 
cesa r ia habrá una Escuela Normal en la 
capilafde cada departamento,: 

A r l B 8 5 . Las Escuelas Normales ten
drán «Togada una Escuela práctica, que 
será iJRuperior correspondiente á la lo-
ealidail, para que los aspirantes á Maes
tros puedan ejercitarse en ella. 

A rU J 86 . Los gastos de las Escuelas 
Normales se s a l d a r á n á prorata del im
porte total de sus respectivos presupues
tos por los distritos municipales de cada 
departamento. 

El Gobierno podrá sin embargoauxi -
liar su .sostenimiento si no lo estimase con
veniente. 

Art. LsT. La escuela práctica será 
Sostenida por el Ayuntamiento del pue
blo como Escuela superior, y á su car
go estara también la conservación del edi-b 
ticio. 

Arl. 188. 
La Escuela Normal del de 

parlamento occidental será la estableci
da en Guanahacon, que >e considerara á 
la vez central de la Isla. 

Su sgastosse satisfarán por el Estado, 
salvo los que corresponda respectivamen
te a l \ ) u n t a m i e n t o de Guanabacoa y á 
los distritos municipales del departamen
to, con arreglo á lo dispuesto en los a r 
tículos 180 V 187. 

Art. 189. El Gobierno superior ci
vil promoverá el establecimiento de í s 
cuelas Normales de Maestras para mejo
rar la instrucción de las ninas, y decla
rará Escuelas-modelos para los efectos 
del ar l . 14o lasque eslime conveniente, 
previos los requisitos que determinará el 
reglamento. 

CAPITULO 111. 

Délos establecimientos públicos de seyuu-
da enseñanza. 

Arl. 190. Para el estudio de la se
gunda enseñanza habrá Institutos públi
cos en la Habana, Santiago de Cuba, 
Matanzas y Puerto-Príncipe, así como en 
las demás poblaciones donde el Gobierno 
supremo esjjnfe oportuno establecerlos, 
pre\ IO espediente gubernativo que instrui
rá el Gobernador superior cíyil con au
diencia de los respectivos Ayuntamientos 
y de la Junta superior de Instrucción pú
blica. 

Arl . 191. En los Instituios se darán 

los estudios generales de la segunda en
señanza ó los de aplicación que se esti
me conveniente, ó unos y otros según el 
Gobierno supremo acuerde, oido el Go
bernador superior civil de la Isla. 

Arl. I92i Los Institutos públicos de 
seguuda enseñanza se establecerán y sos
tendrán: 

1 . ' Con las rentas (pie posean. 
2.' Con el producto de las matrícu-

las y demás derechos académicos. 
5.° Con lo (pie para cubrir sus gas

tas, si no bastaren los espresados ingre-
S/)é, habrá de satisfacerse á prorala del 
importe total de sus respectivos presu
puestos por los distritos municipales que 
según los reglamentos constituyan el r a 
dió de cada uno de dichos institutos. 

Art. I93 . . iNo podrá suprimirse ni r e 
formarse un Insulto público de segunda 
enseñanza sin autorización del Gobierno 
supremo, previo espediente que instruirá 
ei (iobernador superior civil, y hasta su 
resolución continuarán los respectivos d is 
tritos municipales obligados á satisfacer 
los gastos del establecimiento en la for
ma prescrita al aulorizar su creación. 

Art. I!lí . En las poblaciones donde 
haya Instituto se agregarán á él en la for
ma que.prescriban los reglamentos, las 
Escuelas elementales que existiesen a c 
tualmente de estudios de aplicación de 
segunda enseñanza. 

C.\HTÜL'.)IV. 

De los establecimientos públicos de rnse-
ñan/M facultativa y literaria. 

Arl. 19o. Uabrá en la Habana una 
L'niversi lad sostenida por el Estado, el 
cual percibirá sus rentas, asi como tam
bién los derechos de matricula, grados y 
demás títulos científicos. 

Arl. 196. La Universidad sera el úni
co establecimiento en que pueda darse la 
enseñanza de las Facultades señaladas en 
el art . 5 8 . 

Art. 197. Esceptúanse sin embargo 
la facultad de Teología, respecto de la 
cual, y mientras otra cosa no se resuelva» 
se estará á lo dispuesto en el plan li tera-
no y reglamento del Heal Colegio Semi
nario de San Carlos. 

Art. 198. El Gobierno establecerá 
oportunamente en la Universidad de la 
Habana la Facultad de Filosofía y Letras 
hasta el grado de Bachiller 

r • •• n - ~ I , ínterin no llegue aquel caso , se crea
rán, con las condiciones que lijen los r e - * 
gtamoritbs, \ÍÍ enseñanzas que son nece
sarias, con arreglo al art . 72, para co
menzar los estudios déla Facultad de De
recho. 

Art. 199. La enseñanza completa que 
comprende la Facultad de Ciencias se re
cibirá en la Universidad de Madrid. 

* 



ék N A / 

El Gobierno supremo proveerá, en la 
forma que determina el arl . 21 I .al plan
teamiento ile las asignaturas propias dé 
aquella Facultad que este Plan requiere 
para matricularse en las Facultades de 
Medieina y farmacia , y para aspirar al 
ingreso en las Escuelas superiores. 

Arl. 200. La facultad de Derecho 
existirá en la misma Universidad hasta 
el grado de Doctor inclusive en las seccio
nes de Leyes y Cánones. Cuando el Go-
bierno lo estime oportuno, establecerá los 
estudios de esta Facultad correspondien
tes á la sección'de Administración. 

Art. 101 . Habrá en dicha Universi
dad Facultades de Medicina y de Farma
cia hasta el mismo grado de Doctor. 

CAPITULO v. 

Délos establecimientos públicosdr ensr-
ñqnsa superior // profesional. 

Art. 202. Los establecimientos públi
cos de enseñanza superior y profesional 
serán costead*» por el EstaílQ. 

Arl. 2 o 5 . Las enseñanzas superiores 
de Ingenieros de Caminos. Canales y 
Puertos, de Ingenieros de .Minas, de In
genieros de Montes, de Ingenieros Agró
nomos, de Ingenieros Industriales, de 
Bellas Arles y de Diplomática se recibi
rán en lo> establecimientos creados al 
efecto en la península. 

Arl. 2 0 4 . Se establecerá en la Haba
na una Escuela de Escultura, Pintura y 
Grabado; una del Notariado, y cuando e'l 
Gobierno supremo lo considere oportuno 
otra de enseñanza superior industrial. 

Art. 20."¡. También se establecerá en 
el punió de la Isla que estime mas con • 
veniente una Escuela práctica de Agri
cultura, que se ampliaráá todos los estu-
dios de dicha enseñanza superior cuando 
así se determine." 

Art. 200. Se establecerá en el punto 
de la Isla que sé designe una Escuela 
profesional de Veterinaria, y en la ciudad 
de la Habana una Escuda profesional de 
Comercio, otra dé .Náutica y oirá (Je Maes
tro."» de obras. Aparejadores y Agrimen
sores. 

Habrá además en la ciudad de San
tiago de Cuba una Escuela profesional 
de Maestros de obras. Aperejadores y 
Agrimensores. 

Art. 2 0 7 . Subsistirá el Observatorio 
meteorológico dé la Habana con la obli
gación de dar en él la enseñanza propia 
de MI instituto ínterin no se considere 
conveniente refundirlo en otra clase de 
establecimiento científico. 

Art. 208 . Se establecerá en el punto 
«le la Isla que el Gobierno eslime conve
niente, una Escuela de Ayudantes de 
Obras públicas. 

Una disposición especial fijará el or
den de sus esludios. 

Arl. 209 . Los títulos de Profesor de 
cada una de las enseñanzas superiores y 

f irofesionales á que se refieren los articu-
os 204, 3 0 5 y 206 no podrán espedirse 

en la Isla sino por las Escuelas mencio
nadas, y habilitarán para el ejercicio de 
las carreras respectivas siempre que 
estén firmados por él Gobernador supe
rior civil y por el Director del estableci
miento y lomada razón por la Secretaria 
del Gobierno superior civil. 

Art. 2 1 0 . ínterin no se creen en la 
Isla las Escuelas superiores y profesiona
les, subsistirán las Eseuelasgcneral pre
paratorias y especiales que existen hoy 
en la Habana v Cuba, asi como la Aca
demia de dibujo y pintura de San Ale
jandro. 

Art. 2 1 1 . So crearán en la Habana, 
con el carácter que determinen los regla
mentos, las enseñanzas preparatorias no 
comprendidas en las asignaturas de las 
Escuelas superiores profesionales de la 
Isla que sean necesarias para el ingreso 
en las Escuelas superiores de la penín
sula. 

Art. 2 1 2 . Anualmente se' celebrarán 

en la Habana ejercicios par \ el examen de 
aspirantes al ingreso de las Escuelas su
periores de la península. Dichos ejerci
cios se verificarán ante un tribunal que 
designará una disposición especial, y sn 
declaración habilitará para la admisión en 
las mismas Escuelas sin nuevas pruebas. 

Las! materias objeto de dichos exá
menes serán las que designan lo- artícu
LOS correspondientes del capítulo II. titu-
lo*in, sección primera, y las elementales 
preparatorias de aquellas que establez
can los programas de examen que se pu
blicarán anualmente. 

Art. 2 1 5 . Los Ayuntamientos (lela 
-Isla podran consignar en sus respecti
vos presupuestos las cantidades que esti-, 
men convenientes para el sostenimiento* 
de alumnos en las escuelas superiores ó 
profesionales de la penínsnla. 

TITULO II. 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS PRIVAROS. 

Art. 214. Son establecimientos pri
vados los costeados y dirigidos por per
sonas particulares, sociedades ó corpo
raciones. 

Art. 213 . Todos el que tenga 2 0 años 
cumplidos de edad y titulo para ejercer 
el magisterio de primera enseñanza puede 
establecer y dirigir una Escuela parlicu-
lar de esta clase, según lo que determi
nen los reglamentos. 

Art. 216. Para establecer en la Isla 
un Colegio privado de segunda enseñan
za se requiere autorización del Gobierno 
supremo, que la concederá oidoal Gober
nador superior civil y previa justificación 
de los estremos siguientes: 

1,° Que el empresario es persona?de 
buena vida y costumbres, tiene 25 ájtos 
de edad .no está incapacitado civilmente 
y se halla dispuesto á prestar la fianza 
pecuniaria ques prescribiere el regla
mento. 

2 ." Que el Director tiene titulo de 
licencia en cualquiera facultad, ó su 
equivalente en carrera superior. 

5.* Que el local reúne las convenien
tes condiciones higiénicas, atendido el 
número de alumnos internos y estemos 
que ha de haber en él. 

í. Que el reglamento interior no 
contiene disposiciones contrarias á las 
generales dictadas por el Gobierno ó 
perjudiciales á la educación física, mo
ral ó intelectual de los a himnos. 

5." Que el Colegio tiene los Profeso
res necesarios, autorizados con el cor. 
respondiente título académico. 

0.° Que hay en el Colegio los medios 
materiales que requiere la enseñanza. 

Art. 2 1 7 . Los estudios hechos en Co
legios privados tendrán validez académi
ca mediante los requisitos siguientes: 

l,° Que los Profesoí es tengan la edad 
v el titulo universitario qué exige esto 
Plan para ser Catedrático de Instituto. 

2 . f t Que se remitan anualmente al 
Instituto público de segunda enseñanza 
do la l s l a á que esté incorporado el Co
legio las lisias de la matricula, satisfa
ciendo la mitad de los derechos. 

3 . " Que los estudios se hagan por los 
libros de testo designados por el Gobier
no, ven el mismo orden y con sujeción á 
los mismos programas que en los esta
blecimientos públicos. 

4.° Que los exámenes auuales se ce 
lebren en el Instituto á que esté incorpo
rado el Colegio, y >i estuviese en distin
ta población y á la distancia que las r e 
glamentos señalen, con asistencia de un 
Catedrático de aquello Escuela. 

Art. 2 1 8 . Las sociedades y corpora
ciones debidamente autorizadas por las 
leyes, podrán establecer en la Isla Es
cuelas ó Colegios privados para la pri
mera y segunda enseñanza; pero tanto 
en un caso como en otro necesitan la au
torización del Gobierno, que la concede
rá con sujeción á lo dispuesto por el 
artículo 2 1 6 , pudiendo relevarlas de la 
obligación de prestar fianza. 

2 — 

T I T I L O HI. 

I)e ln.s t'slaiilecimieitlos <lini¡idos por 
corporaciones relir/iosas. 

Art. 2 1 9 . Las corporaciones religio
sas establecidas en la isla de Cuba por 
orden del Gobierno para la enseñanza, se 
regirán por las rcglqs que establecerá 
una disposición general, continuando en 
el ínterin sujetas á la Real orden de 3 0 
de setiembre de 1 8 3 6 y demás superio
res dictadas por el Gobierno. 

Art. 2 2 0 . Los estudios de Facultad 
hechos privadamente no tienen- valor nin
guno académico. Sin embargo, los Cate
dráticos de Instituto podrán optar á los 
grados de Licenciado y Doctor que nece
siten para ascender en el Profesorado, 
estudiando privadamente las materias 
que les fallen para aspirar á ellos, com
putándoseles cada tres anos de enseñan
za por un ano académico de los que 
aquellos grados requieran. Los compren
didos en esta escepcion deberán sufrir los 
exámenes de curso y hacer los ejercicios 
que para«cadTi grado estuviesen estable
cidos, satisfaciendo los correspondientes 
derechos de matrícula y títulos. 

T I T U L O I V . 

I)c la enseñanza, itóinéstica. 

Art. 2 2 1 . Serán admitidos á los exá
menes de ingreso para la segunda ense
ñanza los que hayan adquirido la prime
ra en casa de sus padres, tutores ó en
cargados de su educación, aun cuando 
no la hubiesen recibido de Maestro con 
titulo. 

Arl. 2 2 2 . También podrán estudiar 
los alumnos en casa de sus padres , tu
tores o encargados de su educación, las 
materias designadas en el art . 1 9 , bajo 
las condiciones siguientes: 

1 . a Que tengan la edad señalada en 
el art . 1 I 

2 .* Que se matriculen en el respecti
vo Instituto público «le segunda enseñan
za, para lo cual deberán ser aprobados 
en un examen general de primera ense
ñanza, y satisfacer la mitad de los dere
chos de matricula. 

3 . * Que estudien bajo la dirección de 
Profesor debidamente autorizado. 

Una disposición especial fijará los r e 
quisitos que son necesarios para obtener 
La autorización. 

4 . a Que sufran los exámenes anuales 
de curso en el instituto donde estuvieren 
matriculados.. 

TÍTULO T. 

DE LAS ACADEMIAS, BIBLIOTBCAS, ARCHIVOS V 
MLSEOS, 

Art. 1 2 3 . Las Academias, Bibliote
cas, Archivos y Museos se consideran 
para los efectos de este Plan dependen
cias del ramo de instrucción pública. 

Art. 2 2 4 . El Gobierno supremo cui
dará del establecimiento de Academias 
de Jurisprudencia, Medicina y Farmacia, 
procurando que tengan á su disposición, 
en cuanto sea posible, los medios de lle
nar el objeto de su instituto. 

Arl. '125. Para establecer Academias 
ú otras corporaciones que tengan por ob
jeto discutir ó estudiar cuestiones rela
tivas á cualquier ramo del saber huma
no, se necesitará autorización especial del 
Gobierno supremo. 

Arl . 2 2 6 . El mismo Gobierno pro
moverá el aumento y mejora de las Bi
bliotecas existentes; 'cuidará de que en 
ninguna población de importancia deie 
de haber á lo menos una Biblioteca pu
blica, y dictará las disposiciones conve
nientes para que en cada una haya aque
llas obras cuya lectura pueda ser mas 
útil, atendidas las circunstancias espe
ciales de la localidad y del estableci
miento á que pertenezca. 

Art. 2 2 7 . Igualmente cuidará el Go

bierne supremo del estaki 
Museos y de Archivos" f Z ^ ^ n t o 
glamento especial para R - n d o U n 

Art. 228. Coande e & n o s 

'le 

re-
Uüie conveniente, ampliará íZno.*>. 
Coba el servicio del U E f A * * 

UWHO ?up us nonG-irtu'o Ü!* -oAifi']• R<I VXJJUI n*f»Hhb 'iui 

Gol 
ral 

ros.Bibliotecarios^ á c ^ - ^ f ^ 
enmendarán los Archivos s?B¡38e? ^ 

S E C C I Ó N TERCERA.. 

Del profesorado publiC o. 

TÍTULO 1. 

DF.Í. PROFESORADO EN GENERA!.. 

Arl. 2 2 9 . Para ejercer el Profesorado 
en loólas las enseñanzas se requiere 

I. Ser esparto! circunstancia '„u. 
puede dispensarse a | 0 9 profesores 
lenguas vivas y a los de música vocal ! 
instrumental. ' e 

2.° Justificar buena conducta r e l i ^ 
sa y moral. 

Arl. 2 5 0 . No podrán ejercer el Pro 
fesorado: 

i .° Los que padezcan enfermedad ó 
defecto tísico que imposibilite para la en
señanza. 

2.° Los que hubiesen sido condona
dos á penas aflictivas, ó que lleven con
sigo la inhabilitación absoluta para car
gos públicos y derechos políticos, á n o 

obtener una rehabilitación suficiente y 
especial para la enseñanza. 

Art. 2 ¿ 1 . El nombramiento de Pro
fesores de los establecimientos públicos 
corresponde al Gobierno ó á sus delega
dos, que lo harán previas las formalida
des que se dirán en los títulos respec
t ivos . 

Arl. 2 5 2 . Ningún profesor podrá ser 
separado sino en virtud de sentencia ju
dicial que lo inhabilite para ejercer su 
cargo, ó de espediente gubernativo en el 
cual se declare que no cumple con los 
deberes de aquel; que infunde en sus dis
cípulos doctrinas perniciosas, ó que es 
indigno por su conducta moral de perte
necer al Profesorado. 

Este espediente se formará conaudien-
cia del interesado y consulta del Real Con
sejo de Instrucción pública, o de la Junta, 
superior de la Isla, según su nombra
miento, proceda del Gobierno supremo ó 
del Gobernador superior civil. 

Arl. 2 5 3 . El Gobernador superiorci-
vil podrá suspender al profesor por los 
espresados motivos, oida la Junta supe
rior de Instrucción pública, y dando 
cuenta sin dilación al Gobierno supremo 
con el espediente. 

La separación de un Catedrático por 
causas distintas de las espresadas solo 
podrá acordarse en Consejo de Minis
t res . 

Art. 2 3 4 . Los Profesores que no $e 
presenten á servir sus cargos en él la
mino que prescriban los reglamentos, o 
permanezcan ausentes del punto de so 
residencia sin la debida autorización. 
entenderá qué renuncian sus deslinos: 
si alegasen no haberse presentado pof 
justa causa, se formará espediente en los 
términos prescritos en el articulo antc-
r i o r - • .« 

Art. 2 3 5 . Tampoco podrá ningún 
Profesor ser trasladado á otro establea" 
miento ó asignatura sin previa consulta 
del Real Consejo, salvo si se acordare en 
Consejo de Ministros. 

Art. 2 3 6 . Cuando el Gobierno supre
mo lo estime conveniente para may 
economía ó provecho de la enseñanza, P0* 
drá encargar a un Profesor, además de 
asignatura de que sea titular, otra l i 
diante la gratificación que para el caso * 
establezca. j 0 

Arl. 2 3 7 . El ejercicio del Profesora^ 
es compatible con el de cualquier p w ^ . 
sion honrosa que no perjudique al j¡ j ( i 

plido desempeño de la enseñanza, <* 
compatible con lodo otro empico ó desi 
público. 

http://edad.no


, . \¡ngun Profesor de estable" de esta provincia que antes del dia 5 del 
I i r ' ' ¡bl¡c° P00"™ o n s e n a r e n e s l a ~ próximo mes de octubre, remitan á esta 
I ^privado, ni dar lecciones par- Administración la certificación que deben 
l & i e f l . . n a p r e s a licencia del Gobierno espedir los Secretarios, bajo su responsa-
Kíe*5 .¡I biiidad, délos productos realizados por 
¿ r t í ) Los que disfruten prebenda la renta del 20 por 100 de sus propios, 
V i percibirán solo la mitad del durante el primer trimestre del arto eco-

¡glj corresponda como Profc- nómico de 1865 á 1864 que vence en 3 0 
JÍM 1 1 0 del actual, ó negativa si nada hubiesen 

, n Los Profosores que después recaudado ó no tuviesen fincas de p ro -
v ido en propiedad sus plazas píos, ingresando en Tesorería la parle 

f ^ i o de die z artos, dejen la ense- que corresponda & la Hacienda antes del 
' ' ' r a P a s a r a o l r o s destinos pú- «¡a 10 del citado octubre; en la inteli-

f*. iftdrán ser nombrados de nuevo 

— 3 — 

í5pacio 
para 

• profesorado de i^ual clase 
' ,",,> hubieran servido; contándose 
": antigüedad «pie llevaban al 

carrera de la enseñanza, y r e -
r nilo ' a categoría que antes hubiesen 

¡j | . Los Profesores que por su-
Í¿M refontta quedasen sin coloca-
,, [ (il)iján las dos terceras partes 

que. disfrutaban hasta tanto 
ni á ser colocados. 

*¡rt 242- L'»s Catedrático, de los es
t íos sostenidos por el listado, 

drin derecho á jubilación, y trasmití-
simias y huérfanos el derecho 

conforme á las disposiciones 
¡ generales para clases pasivas, 

pandóse los derechos adquiridos. 
(Se continuará.) 

7 .H 

gencia que pasados dichos plazps, se e s 
pedirán comisiones doapremio^ontra los 

3ue por uno ú otro concepto so hallen en 
escubierto. 

.Madrid 17 de setiembre de 1865.— 
Tomás Mojados. 

S E S T A S E C C I O Ü 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMOS, CASAS DE 
MONEDA X MINAS. 

SEGUNDA S E C C I Ó N . 

,;AI) D¡: LA PROVINCIA DK MADRID. 

... de Gobierno.—Negociado 8.°— 
Número 150. 

La persona á quien pertenezcan dos 
nejas encontradas el dia 15 del actual, 

;vsenlarse á acreditar el derecho 
ule el Subinspector de vigilancia de las 

> del Norte en esta corte. 
Madrid 17 de setiembre de 1 8 6 5 . — 

Ezpelela. 

Número 152. 

La persona á quien pertenezca una 
ierra encontrada en término de Yillaverde 
ti dia 3 del actual, puede presentarse á 
«editar su derecho ante el Alcalde de 
fchavjlla. 

Madrid 17 de setiembre de 1865.—El 
fonde de Ezpelela. 

Número 155. 

Habiendo desaparecido de Cuadalix 
11 noche del 9 del corriente dos vacas 

f senas so espresan «i continuación, 
^encarga á los Alcaldes de los pueblos 
* csla provincia, Guardia civil, Inspec-
Jtsfo vigilancia y demás dependientes 
¡^¡autoridad, practiquen las oportunas 
rancias en averiguación del paradero 
J Jchas vacas, conduciéndolas caso de 
¿Midas á disposición del Alcalde de 
**opueblo. 
,. Madrid 17 de setiembre de 1865.—El 

de Ezpelela. 

Señas d» las vacas. 
1 l l í l pelo castaño, como de diez ano» 

* E M cornialla. 
lid» a cárdeno, de siete aüos, cor
en u n e i l i a o r e J a J mogona, con hierro 
^ a n a izquierda. 

Q U I N T A S E C C I Ó N . 

El dia l o de octubre próximo venide
ro tendrá lugar en las minas de Almadén 
la subasta del disfrute de yerbas de la 
dehesa de Castilseras, en la invernada, 
desde 1.° de noviembre de 1865 á 25 de 
abril de 1864, con sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gacela de este 
¿lia, y bajo los precios siguientes: 

Segunda hoja.—Cerro de la Puente, 
de cabula l(i.*> hectáreas, 2ü 1U rs. Coti
llo ó Cantos blancos, de 18 í id., 4492 
reales. Puerto Itevuelo, de 106 id., 2824 
reales. Mesto y Ciguinuela, de 294 ideui, 
8555 rs . Palmatoria y Vallecillo, de 221 
idea), 7029 rs . Mitad de Calabazanos y 
Solanos á L., de 154 id., 4527 rs. Cui-
jarroso y Aguzaderas altas, deo iOidem, 
6175 rs. Cavalera y Alillo, 247 idem, 
6199 r s . Mitad de Canadáendricia y Ma
jada vacosa, á P. de 125 id., 4575 rs 

Tercera hoja.—Cabeza del Comenda
dor, de 591 id., 6905 rs . Casas del Cas
tillo, de 405 id., 5559 rs. Barrio-nuevo, 
de 644 id., ' 5 U 8 rs . Moheda oscura, de 
447 id., 6788 r s . Fuente del hierro, de 
250 id., 5956 rs . Barrancos v Malvosi-
llas, de 584 id., 12.19o r s . Mitad de Ca
nadá endricia, á L. , de 125 id., 5241 
reales. Rochal y Hochalejo, de521idem, 
6906 rs. La parte de los quintos de las 
Casas, Barrio-nuevo y Moheda oscura, 
destinada á los ganados de Almadenejos, 
en 1515 rs. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo inserto á continuación. 

«Enterado el que suscribe, del pliego 
de condiciones publicado en la Uacela 
oficial de y Boletín Oficial de la 
la provincia de Ciudad-Keal de to
ma en arriendo con sujeción á las mis 
mas, las yerbas d 1 jerreno denomina
do de la dehesa de Castilseras, por 
la invernada desde 1 . 9 de noviembre de 
1865 al 25 de abril inclusive de 1864 
por el precio de (espresado por le
tra) . Fecha, firma y domicilio. 

Madrid 16 de setiembre de 1 8 6 5 . — 
El Director general, José Gener. 

monto, y en Málaga ame el Gobernador 
de la provincia; hallándose en Hihb>>9 pun • 
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el preso puest>, condiciones y pia
nos correspondientes. 

L'is proposiciones se presentarán'c. a pin
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjnnto modelo, y la cantidad qite lia de con
signarse previamente como garantía paralo-
mar parte en esta subasta será de 445.000 
reales en dinero ó acciunes de caminos ó 
bien en efectos de la Deuda pública ai lino 
que les está asignado por las respectivas dis 
posiciones vigentes, y eu los qut; uo lo tu 
vieren al de su cotización en la Bulsa el dia 
anterior al fijado para la suba>ta; debien
do acompañarse á cada pliego 01 documen
to que acredite haber realizado el ''e-pó
sito del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso «le qu • resultasen do<ó mas 
proposiciones iguales, i>e celebrara única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en loa (ormino: prescritos por 
la citada instrucción; sien lo la primera m e 
jora por lo menos de 2000 rs., quedando 
las (lema.-, a voluntad de los ¡imitadores, 
siempre que no bajen de 200. 

Madrid . de agosto de i863.— El Di
rector general de Obras públicas, Tomas 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

I». N. N., véoú <> de 
uteraito del anuncio pubocüdo con fecha 

7 de agosto último y de las tundición 
y requisitos que se .exigen p .iv. !;i adjudica -
c i o n en pública subasta de la> obras de 
espionaciu'u, afirmado y pequeñas de la-
brica de la carretera de Caili¿ a Malaga, 
entre Marbclh» y Estepwn, i>e comprimí 
le alomará MI cargo la cousti ucciou de las 
mismas, con e s t r i c t a sujo ion a los espresa -
dos requisito* y condiciones, por la canti
dad de 

(Aqui la proposición que S-J haga, ad
mitiendo o mejorando lisa y ilauamei i - • I 
tipo lijado; pero adviniendo quesera des
echada toda propuesta en que no se esprese 
determinadamente la cantidad, escrita cu 
letra, por la que se compromete el pr-po-
nente á la ejecución dé las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del dislrt-. 
to de Lavapies. 

'STIUClON PRINCIPAL DE PROPIEDADES 
K*P.CHOS DEL ESTADO DE I.A PROVÍNCIA 

* JUI>R1D. 

'da del 20por 100 de probos. 
Circular 

c°miendo á los señores Alcaldes 

En la villa y cór tede Madrid, á 8 d e 
junio de 1860. El señor don Antonio Ma
ría de Prída, Juez de primera instancia 
del distrito de Lavapies de dicha villa, 
habiendo visto estos autos sobre subasta 
y venta de la casa sita eu esta corle y 
su calle Hivera de Curtidores con vuelta 
á la de la Pasión, señalada por la prime
ra calle con los números 21 antiguo y 19 
moderno, y por la segunda con el 18 
también moderno de ia manzana 72, per
teneciente á don Juan Hamon González 
Quijano, é incidente promovido por su 
esposa v acreedora doña Francisca Fer
nandez Vanguas, para que se declare la 
caducidad de un ceuso redimible i ni pues 
to sobre dicha casa. 

Resu l t ando que a consecuencia de 
procedimiedlos judiciales fué sacada á 
pública subasta la mencionada casa, y 
vendida á don Antonio Vidal, de esta 
vecindad, en cuyo poder quedaron del 
precio de la venia 15.058 r s . , 12 mara-

En virtud de lo dispuesto por Real , r- * é # % i m ^ ! í j!*' c a P í t e I í ú ü . , c e u S 0 

den de 51 de julio último, ,4* Dirección redimible Ü Í̂ obOO rs . que sobre si tenia, 
general lia señalado el dia 30 del próximo 

y de los réditos de 29 años y dos tercios 
« AA &*TK r e o n /•:n!;i nnn euvo 

ro último se acudió por parte de la 
acreedora doña Francisca Fernandez 
Yanguas, solicitando se llamase y em
plazase á ios sucesores en el vínculo r e 
ferido ó personas que se creyesen con 
derecho al mencionado censo; y que h a 
biéndose verificado el llamamiento por 
edictos y por medio de los periódicos ofi
ciales, en dos diferentes veces y térmi
nos de 50 y 15 dias, no se ha presentado 
persona alguna a reclamar dicho d e 
recho: 

Resultando de la liquidación de ca r 
gas que se practicó con presencia de los 
tilulos de propiedad de la precitada casa, 
que en ellos no consta se hayan recla
mado hace muchos años réditos algunos 
del censo de que se t ra ta , y que no se 
hace mención de su existencia en los d o 
cumentos posteriores á los de pertenencia 
del propio censo, que forman parle de 
los espresados títulos: 

Considerando que el existir en poder 
del dueño de la finca los l itólos de domi
nio del mencionado censo, inutilizados, 
induce á creer su eslincion y liberación: 

Considerando á mayor abundamien
to que habiendo trascurrido mas de 50 
años sin reclamarse dicho censo ni h a 
cerse mérito de él en las trasmisiones de 
la finca, se halla prescrito en conformi
dad á lo que dispone la ley 5, lít. 8.°, l i 
bro 14 de la Novísima Recopilación, 
puesto que se viene poseyendo aquella 
como libre de tal carga con buena fé y 
sin interrupción: 

Considerando que á pesar de los l la
mamientos hechos por edictos y en los 
periódicos oficiales, no se ha presentado 
persona alguna á deducir su derecho al 
espresado censo, lo cual corrobora lo 
sentado anteriormente. 

Con mérito á todo, debo declarar y 
declaro prescrito v caducado el referido 
censo redimible de 5500 rs . de capital 
con rédito de 275 r s . al año, impuesto 
sobre la casa sita en la Rivera de Curt i 
dores con vuelta á la calle de la Pasión, 
señalada con los números 21 antiguo, 
19 moderno, manzana 72; y en su conse
cuencia mando que se cancele sin per
juicio, poniéndose en los registros de la 
Contaduría de Hipotecas y demás partes 
donde convenga las conducentes notas 
en que asi se acredite, para lo cual se 
libre el oportuno testimonio con inser
ción de este proveído, el que se notifi
que en los estrados del Juzgado, y pu
blique en la Gaceta y Diario de esta cor
te y Boletín de la provincia, á los efectos 
que haya lugar. 

Y por este su auto en vista, asi lo 
proveyó, mandó y firma dicho señor Juez, 
ante mi el infrascrito Escribano de nú
mero, de que doy fé.—Antonio María de 
Prida.—Licenciado Fermín Gutiérrez ( lo
mara .— 7 0 2 . 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

mes de octubre, á las doce de su mañana, 

t>ara la adjudicación en pública subasta de 
as obras <le e:>plaimcion, alirmado y pe

queñas de labiiea t,ljB la < aíretela de se 
guíalo orden Or Ca<l ¿ á Málaga y parle 
compiendda e n t r e Maib.üa \ EstepO•!!«, 
cuyo pre>UpuesJo de contraía e de iv.ilrs 
vellón iMMO.-ib'O.aO. 

La stib.iati se ee-lebrará en ios términos, 
prev. niilo> por la instrucción <ie Ib de 
inaiv.o de IXJV2, en esta corle, aule la Di 
reectou general de Obrn> púolnas, stiunda 
eu el local que ocupa el Ministerio de Fo-

a razón de 275 rs. en cada uno, cuyo 
censo perteneció últimamente á don Mi
guel López de Avaun y la Corzana, c o 
mo poseedor del vinculo fundado por 
su lio don Diego de la Corzana, en razón 
á no constar espresamente su liberación 
v redención, no obstante existir en los 
títulos de pertenencia de la casa la es
critura de su imposición con el signo del 
escribano, taladrado, v las de trasmisión 
de la propiedad de dicho censo: 

Resultando que con fecha 27 de ene -

Juzgado de primera instancia d*>l distri
to de Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
don José Antonio de la Llera, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta corte, refrendada del Escribano de 
su número don Miguel del Castillo y Alba, 
se cita y emplaza por término de sesenta 
dias á los que se consideren con derecho 
á los créditos siguientes. 

A la cantidad de 1454 rs. 12 mara
vedises , resto de los 600 ducados en uue 
por el Juzgado de quiebras se vendió á 
don Francisco Gil de la Colera en el año 

Basado de 1(344 la casa sita en esta po
tación y su calle de ilortaleza, distin

guida con los números 4 antiguo, b'O mo
derno de la manzana 5 1 1 . 

A un censo al redimir o quitar de 
155.000 rs . de principal con réditos al 2 
Y medio por 100, impuesto sobre la ci ta
da casa por don Francisco de Moya, como 
apoderado de don Francisco Villanueva 
Ponce de León y su mujer doña Catalina 



— 4 — 
Meneses y Montalvo á favor de la heren
cia do don Manuel Mon.tcr y Aguilar, mar
qués que fué de Selva-Ueal, por escritu
r a otorgada en esta corte en 7 de julio de 
1761 ante don Benito Beleüa y Acosla. 

Y á otro censo de 21.903 rs. 15 ma
ravedises con quo se amplió el anterior 
por escritura de 18 de marzo de 1762, 
ante el propio Escribano, por el don Fran
cisco de Moya y representación sentada y 
en favor de la misma herencia de dou 
Manuel Montes y Aguilar, para que en el 
citado término se presenten á ejercitar el 
derecho de que se crean asistidos, bajo 
apercibimiento de que si no lo hiciesen 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de setiembre de 1 8 6 5 . — 
Castil lo.—703. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de 
Manon. 

Habiendo acordado este Ayuntamien
to, previas las formalidades de la ins
trucción de 24 de diciembre de 1836, 
arrendar en conjunto con libre venta los 
derechos de consumos que devenguen en 
esta villa las especies de vino, aguar 
diente, aceite, tocino, jabón y vinagre, 
desde 1.° de enero de 1864 á 50 de j u 
nio de 1865, se anuncia al público por 
medio de este Boletín Oficial, con el ob
jeto de que concurran l idiadores, deter
minando para conocimiento de ellos el 
tanto en que está el presupuesto de cada 
ramo. 
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En cuyas cantidades, con el aumento, 
del 5 por I 0 ( ) de cobranza, sun admisi
bles las proposiciones que se luciesen en 
los dos remates que se verificarán los 
días 11 y 18 de octubre próximo1, desde 
las once de la mañana en adelante, en sus 
salas capitulares, donde está de inanilies-
to el espediente con las. bases y pliego 
de condiciones, que son las establecidas 
por dicha Heal iuslruccion. 

Pozuelo de Alarcon 14 «le setiembre 
de 1865.—(Jalo Martin. 

Alcaldía constitucional de Huí Ira (¡o. 

Don Estanislao llernanz, Alcalde consti
tucional de esta villa. 

llago saber: Oue no habiendo tenido 
efecto en el dia de ayer por falta de lici-
tadores la subasta de los pastos de la de
hesa de la Mala, sita en jurisdicción de 
Gascones, correspondiente á estos pro

pios, se ha señalado para su nuevo remate 
el dia 4 de octubre próximo, de once á 
doce de su mañana, el cual se verificará 
ante este Ayuntamiento en su sala Con
sistorial, bajo el pliego de condiciones apro
badas que se halla en la Secretaria del 
mismo. 

El aprovechamiento de dichos pastos 
será desde 1.° de noviembre próximo 
hasta lin de marzo de 1804. El número de 
cabezas lanares queesclusivamente podrá 
introducirse, será el de 400 , y el tipo de 
tasación para abrir subasta, el de 1600 
reales, que han sido fijados por los em
pleados del ramo. 

Lo que se anuncia por. el presente para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en este arriendo. 

'Buitrago 14 de setiembre de 1865 .— 
El Alcalde, Estanislao Hernanz.—Por su 
mandado, Eusebio María Gonzaiez, Se 
cretario. 

Alcaldía constitucional de Chamártin. 

El Avuntamiento constitucional de la 
villa de Chamártin, hace saber á lodos los 
hacendados forasteros, se halla ejecutado 
el amillaramientoque h a d e servir de base 
para la derrama de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería en el p re 
sente año económico y subsiguientes, y de 
manifiesto en su Alcaldía por término de 
ocho días, para que los contribuyentes se 
enteren desús cupos y aleguen de agravio 
con prevención d e q u e pasado se remitirá 
á la aprobación y no se oirá reclamación 
alguna. 

Chamártin 15 de setiembre de 1 8 6 5 . — 
•El Alcalde constitucional, Isidro Burgos. 

Alcaldía constitucional de Los Santos de 
la Humosa. 

Con facultad superior, se subastan pú
blicamente los pastos de invierno del MON
te. llebledár de esta villa para250 cabezas 
lanares, bajo el Upo de 2000 r s . , y está se
ñalado para su remate el día 11 del pró
ximo mes de octubre, de nueve á once de 
su mañana, en la Sala Consistorial. 

En el mismo dia, sitio y hora de once 
á una se subastan los pastos de invierno 
del solo y dehesa de la Rivera de dicha 
villa, para 500 cabezas lanares, y tipo de 
1900 r s . , todo con sujeción ala ordenanza 
de montes, órdenes uosteriores y pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este municipio^ 

Los Santos de la Uumosa 9 de setiem
bre de 1863.—El Alcalde constitucional, 
Miguel Mercader García. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 18 de setiembre de 1865 a 
tas (res de la farde. 

FOiNDOS I* 11 B L 1 C O S . 

Títulos del 5 por loo consolidado, 
no publicado, 55-o0 d. 

ídem diferido, publicado, 48-95; á 
á plazo 48-85 y 9Í> fin cor., vol. 

, Deuda amorlizable de primera clase, 
publicado, 48 -75 . 

ídem de segunda clase, no publicado, 
51-75 d. 

ídem del personal, á plazo, 26-40 fin 
cor. vol. 

ídem municipal de Sisas del Ayunta
miento de Madrid, con 2 i | 2 do interés 
anual , id., 48-50 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 r s . , 6 por 100de interés anual 
id. , 93 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 
! . • de abril de 1850, d e a 4 0 0 0 r s . , 6 por 
100 de inlerés anual, publicado, 99-50 . 

ídem de a 2000 r s . , id., 99-75 d. 

Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 
2000 r s . , id . , 99 . 

Ídem de 31 de agosto de 1852, de á 
2000 r s . , id. , sin.cuoon, 98 d. 

Ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 
2000 r s . , i d . , 9 9 . • 

Ídem do Obras públicas de 1.° de j u 
lio de 1858, id., 99 . 

ídem del Canal de Isabel 11, de á 
1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
110-50 p . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 9 8 . 

Acciones* del Banco de España, no 
publicado, 218 . 

Ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, i 
157 1|4 por 100, id. , 110 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lé
rida á Reus y Tarragona, id., 85 p . 

Obligaciones de id., id., id., ¡d., 90 d. 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50 . 
París á é dias vista, 5 - 2 1 . 

P A R T E N O OFICIAL 

ANUNCIOS. 
ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL I I . REAL HE

REDAMIENTO DE ARANJI1EZ. 

Venta de maderas en rollizo de olmo, 
álamo blanco, plátano, fresno, nogal, 
acacia y otras especies. 

Se venden en pública subasta, por lo
tes separados y con la rebaja de la terce
ra parle de su primitiva tasación, las ma
deras en rollizo de diferentes clases que 
existen en la depositaría de este Real 
Heredamiento. 

Su úuico remate tendrá lugar en . las 
oiicinas.de esta Administración patr imo
nial el dia 28 del presente mes de setiem
bre, á las doce de su mañana. 

Las maderas, clasificadas en lotes nu
merados, se hallan de manifiesto á los 
licitadoresen el depósito, carrera de An
dalucía núm. 12, y las condiciones del . 
remate en las oficinas de la espresada ! 
Administración patrimonial. 

Aianjuez 1.7 de setiembre de 18G5.* 
—Matea Valera.—-707. 

Administración de la dehesa // montes 
de Outsancw. 

Se arriendan los pastos de invernada 
que produce l nominada dehesa, y que 
pueden manle .e r 1500 cabezas de gana
do merino lan;.:\ única clase que se a d 7 

mi le. 
La especialidad y crédito de dichos 

pastos, las tres hermosas y bien situadas 
cijas ó eslablos, que para abrigo «leí ga
nado tiene esta posesión bañada del rio 
Tórtolas é infinitos arroyos, la hacen ser 
codiciada de los ganaderos, por el buen 
resultado que han obtenido en años an
teriores. 

Los que quieran interesarse en la su
basta, que tendrá efecto el dia 50 del 
corrienle, bajo el pliego de condiciones 
que estará «le manifiesto se personarán 
en dicho dia, antes de las doce de él, en 
la referida Administración, .situada en el 
local que fue convenio , jurisdicción de la 
villa del Tiemblo, provincia de Avila.— 
Kl Administrador, Manuel Cámara. 

7 0 5 . 

'• Al* 11OY I£' 11A M1K N TO Di; I.KÑas. 

El.doi 24 de l eoiritMiiií y hora d o las 
once d o MI ni;. i i .n.a. se saeiu: , ;'• pública 
Btlbastu vidii i i luí ia <-! ap i i .vct l iHion o t o d e 
la r e lama y jara di; una dehesn ilistaüt'e de 
esta cor le oiic«j l e g u a s d e lericj-tfArríl y 
una '!•• i a i i ' ino • a i . , ti-m. 

Dirán tul n e.o I» r a l l e de l Cánren, 
núim-ru 7, j o u t f l a . — 7 0 5 . 

INTERESANTE. 
En la Administraos 

Boletín Oficial, C o r r e S ? 

ja de San Pablo ntím 59 TÍ* 
macen de aceite, se hallan £ 
venta los documentos q u e * 
continuación se espresan-

Recibos talonarios para h 
contribución de consumos a r 

reglados al modelo de la Di 
reccion del ramo, á 3 cuarto^ 
pliego. 

Relaciones de fincas rustí, 
cas, urbanas y ganadería, ¡ 
3 id. 

Papel para el amular amien
to, á 3 id. 

ídem id. para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobratoria á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, á 
3 id. 

Cuentas municipales, á 3 id. 
Estados trimestrales de na* 

cimientos, matrimonios y de
funciones, á 3 id 

ídem mensuales a 3 id 
Papeletas de bagajes, á o' 

reales el 100. 
ídem de quintas,á 6 rs id 
Estados de bagajes, Scuar-

tos cada uno. 
ídem de Sanidad, á 3 id; 
ídem de los Jueces'de Paz, 

á 3 id. 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, á 3 id. 
Ademas deestos documen

tos que tenemos impresos se 
hacen todos cuantos necesiten 
los señoras Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por él 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan 

También se hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á.8 rs. ejemplar. 

Poesías jocoso - sálírWj 
pfjfí don Victoriano Martine/ 
Mnller. á \'l rs id. 

La ( ¡ O L A de Agua, á 4(* 
ejemplar. 

S-adiMiO'iisiiscncionesj^ 
ra el Bolérifi General dh W ; 
tas de Bienes Nacionales r) 
para el Oficial de la pEQVií" 
cia. 

EDITOR, l>. JUAN ANTONIO GARÓ*-

l"tp del mismo, calle del Almirante, *um' 
MADRID: 1863. 

http://oiicinas.de

